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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación N° 0806 

 2016-00558-00 

 

Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

DIANA PATRICIA ALVAREZ en contra de PROTECCIÓN SA y la JUNTA NACIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, se pone en conocimiento de la  parte  actora  y  del  

apoderado  judicial  de  la  AFP Protección SA el escrito allegado por la FACULTAD NACIONAL 

DE SALUD PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA para que procedan con lo allí 

estipulado y se pueda garantizar la comparecencia del perito a la audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

 

EMAIL: jgflorez@une.net.co ; franklisaza@hotmail.com ; accioneslegales@proteccion.com.co ; 

cristian.collazos@juntanacional.com ; notificaciondemandas@juntanacional.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Laura  Freidel Betancourt 

Juez Circuito 

Laboral 013 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
11/08/2021 

consultable aquí: 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-

laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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